LOS ACTOS PROCESALES.
Elementos que integran la Institución procesal:
Los sujetos del proceso
Objeto del Proceso
Actos procesales.

Hecho. Suceso o acaecimiento del que se considera precisamente como efecto aquella especifica modificación de la realidad.
Hecho Jurídico. Aquel suceso o acaecimiento en virtud del cual se crea, se modifica o se extingue una relación jurídica.
Hecho jurídico procesal. Aquel suceso o acaecimiento por el cual se crea, se modifican o se extingue alguna de las relaciones jurídicas que componen la institución procesal.
Hechos procesales constitutivos.
Hechos procesales modificativos

Hechos procesales extintivos. 
Ejemplos

La muerte de una de las partes

Enfermedad de un Juez 0 Magistrado

La caducidad de la instancia

Acto jurídico es, el acontecimiento, caracterizado por la voluntad humana, por el cual se crea, se modifica o se extingue una relación jurídica.
Acto jurídico procesal. Aquel acto o acaecimiento, caracterizado por la intervención de la voluntad humana, por el cual se crea, modifica o se extingue alguna de las relaciones que se componen la institución procesal.
Elementos del acto jurídico procesal.

El sujeto de que proceden. La existencia de un ente a cuya voluntad se imputa la modificación de la realidad que determina el acto, Juez (acto unipersonal) o Magistrados (acto pruri personal)
El objeto sobre que recaen. Recae sobre algo exterior a sí mismo, este algo, que constituye la materia del acto.  Ejemplo. La entrega al depositario de un bien embargado, un emplazamiento
El acaecimiento o modificación de la realidad, actividad estricta.
Dos facetas

Producción. La intervención de la voluntad humana en virtud de la cual el acto se pone como existente.
Dos modos distintos.

Declaración de voluntad. Expresión de voluntad dirigido a obtener la modificación de la realidad que el acto produce, Signos de lenguaje, en sentido estricto. La demanda que inicia el proceso

Manifestación de la voluntad. La exteriorización de voluntad que, sin declarar explícitamente dicha modificación, la origina, no obstante de hecho, dada la conducta del sujeto. 
Ejemplo la lectura de una providencia o de la entrega de un escrito
Recepción. La intervención de la voluntad humana por la cual el acaecimiento producido llega a su destinatario.
Declaraciones procesales. Son las exteriorizaciones de voluntad procesal dirigidas explícitamente a tal fin, se dividen en expresas y tácitas.
Todas las declaraciones procesales que emanan del órgano jurisdiccional asumen la forma de Resoluciones y todas las declaraciones procesales que emanan de las partes revisten las formas de peticiones

La producción o la recepción,  pueden ser en un solo acaecimiento o varios.
Acto simple

Acto complejo

Actos subjetivamente complejos o actos concursales, la audiencia en un proceso civil, la relación del secretario, la dirección del juez y los informes de las partes
Actos objetivamente complejos o actos continuados, la sentencia que se dicta en un  proceso civil, se dicta al sentencia, redactar, firmar y notificar la sentencia 

Clases de actos procesales.
1. Actos de postulación, tienen por finalidad conseguir una resolución judicial de contenido determinado mediante influjos psíquicos ejercidos sobre el juez.
Ejemplos las resoluciones judiciales

Resoluciones judiciales. Aquellos actos de los Jueces o Magistrados por los cuales se formulan determinadas declaraciones de voluntad decidiendo sobre la iniciación, desarrollo o la terminación del proceso.
Providencias, tienen por objeto la ordenación material del proceso, y cuando se requiera una decisión judicial, referente a situaciones procesales en las que no se exija expresamente la forma de auto.
Auto, cuando se decidan recursos contra providencias, cuando se resuelva sobre admisión o inadmisión de demandas, reconvención y acumulación de acciones, sobre presupuesto procesales, admisión o inadmisión de medios de prueba, aprobación de judicial de transacción y convenios, anotaciones e inscripciones de registrales, medidas cautelares, nulidad o validez de las actuaciones, las cuestiones incidentales, resoluciones que le pongan fin al proceso; sentencias que le ponen fina al proceso, en primera o segunda instancia.
Contenido y forma de los actos procesales.

2. Actos de causación, que tienden a crear o constituir inmediatamente una situación dentro del proceso.
Ejemplos

Los actos de comunicación

Los de documentación
Resoluciones en las actuaciones de los secretarios, los actos de ordenación del proceso.
Momentos esenciales del devenir procesal.
1. Actos de iniciación del proceso. La demanda en la primera instancia. La interposición del recurso.
2. Actos de desarrollo, los actos que tienden, una vez iniciado un proceso, a conseguir su desenvolvimiento hasta llegar al momento de su terminación.
2.1 Actos de instrucción procesal, son aquellos que se proponen, directa o inmediatamente, utilizar, de modo especifico, los medios necesarios para que la institución procesal consiga su verdadera finalidad.
En un proceso de cognición, ejemplo las alegaciones y las pruebas.
Alegación.  El acto en virtud del cual se incorporan a un proceso determinados datos como fundamento de una pretensión de cognición.
Prueba. El acto en virtud del cual se intentan comprobar como ciertos los datos alegados en virtud de la actividad anterior se conoce con el nombre de prueba
En un proceso de ejecución.
Embargo. Es el acto en virtud del cual se incorporan o se introducen en un proceso determinados bienes físicos.

Realización forzosa. Es el acto en virtud del cual se convierten los bienes embargado en bienes aptos para satisfacer la pretensión procesal de ejecución, y esta se puede verificar mediante la enajenación, adjudicación.
2.2 Actos de ordenación, aquellos en virtud de los cuales tienden a disponer los elementos necesarios para el empleo especifico de los instrumentos destinados a cumplir el fin procesal.
2.2.1 Actos de impulso, son los que tienen por objeto conseguir el tránsito del procedimiento de una a otra de las etapas del proceso que lo componen. Ejemplos diligencias de ordenación
2.2.2 Actos de Dirección. Actos de ordenación procesal, en los que, en vista de cierta situación presente, se prepara o se dispone, se ordena, en una palabra, la utilización de un instrumento procesal cualquiera.
a) Actos de dirección sobre personas,
Nombramientos, autorizaciones
Notificaciones o requerimientos
b) Actos de dirección sobre objetos, Como las actitudes físicas que cabe imprimir a una cosa
c) Actos de dirección que recaen sobre la actividad
Lugar 

Tiempo y

Forma

2.2.3 Actos de Constancia, aquellos que se verifican para dejar constancia algún signo permanente de las situaciones procesales pasadas, de modo que puedan ser conocidas en un momento posterior cualquiera. 
Ejemplo trascripción de una acta en una audiencia
3. Actos de Conclusión.
3.1 Terminación normal, el acto se llama decisión, tratándose de un proceso de cognición, Sentencia.
En un proceso de Ejecución la decisión asume la forma de entrega y transformaciones  procesales.
3.2 Extinción procesal, Formas anormales de terminación del proceso.
· Terminación por motivos procesales……………………………………………5

· Desistimiento………………………………………………………………..6 

· Sobreseimiento……………………………………………………………..12

A) Caducidad de la instancia…………………………………………………..14

· Terminación por motivos materiales…………………………………………...19

· Renuncia……………………………………………………………………19

· Allanamiento……………………………………………………………….24

· Transacción…………………………………………………………………28

Conciliación………………………………………………………………...
Renuncia de los derechos

Desistimiento, renuncia de la pretensión

Allanamiento
Transacción

Caducidad de la instancia

REQUISITOS DE LOS ACTOS PROCESALES
1. Requisitos de los actos procesales, modelos legales que se proponen a la actividad del proceso para que ésta produzca su normal eficacia.
2. Aptitud de los actos procesales, requisito subjetivo, es el de que la persona de quien proceda o aquién procede a quien legalemente se atribuye pueda efectivamente, según un criterio jurídico, realizarlo, es decir, que tenga aptitud de derecho para llevarlo a cabo. 
3. Voluntad de los actos procesales, una intervención de volunta humana que produce una modificación de la realidad.
4. Posibilidad, idoneidad y causa de los actos procesales.
4.1 Posibilidad, aptitud genérica del objeto del acto para poder figurar como tal en el proceso, posibilidad física y moral.
4.2 Idoneidad, especifica del objeto sobre el que recae. Una pretensión que se pretendiera decidir en un proceso superior a los 25 colones, en un juzgado de Menor Cuantía.
4.3 Causa de los  actos procesales, la razón objetiva del proceso, la justificación, relevante jurídicamente, de la actividad que se realiza.
LUGAR DE LOS ACTOS PROCESALES. Constituye, en efecto, un requisito de ellos en cuanto que la ordenación jurídica determina, de modo explicito o implícito, el emplazamiento espacial en que deben de realizados.
1. En la circunscripción, sede y local  del territorio del Tribunal, que conoce del asunto, (Jurisdicción y competencia del tribunal)
2. Actos que, por excepción, se verifican dentro de la circunscripción y de la sede Tribunal, pero fuera de local. 
Ejemplo interrogatorio de un testigo.

3. Actos que por excepción, se verifican dentro de la circunscripción del tribunal.
Practicas de la prueba.
3. Deba de realizarse fuera  del territorio nacional, auxilio judicial
TIEMPO DE LOS ACTOS PROCESALES.

TIEMPO, Un acto procesal está siempre limitado en cuanto al momento temporal de su realización.
Determina periodos de tiempo aptos o no aptos, para llevar a cabo, en general uno de tales actos, Fijación de días y horas hábiles.
Determinación de limites temporales que se refieren concretamente a cada acto en particular y que contienen la exigencia de que éste se verifique en un momento de tiempo o un espacio de tiempo especialmente señalado.
Habilitación de días.

En cuanto a las horas, ejemplos los actos de comunicación, las horas de audiencias
La limitación temporal de los días y horas hábiles, Habilitación de días y horas hábiles. 306 
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